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¡ El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
-!

.! 26 de Julio de 1929* en su texto refundido publicado el 30
! de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tieneq ppr

*****objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
. .

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc, Lp. am

* * *

plitud de conceptos previstos como patentables, ha líeVado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativ&ly no

. ***
limitativa, haciéndola extensiva incluso a les descú&rimien 
tos de tipo científico (Arta. 47)* ..i.

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recociendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal do que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en dofi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
ríormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio do explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de

t
i 18 de Noviembre de 1.935)*
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En el estado actual de la técnica son conocidos
muñecos m ecánicos c o n s titu id o s  por un cuerpo de animal g ro - 
t '

te sco  que con tien e un mecanismo im pulsor, Cuya actuación  -

produce e l  g ir o  de un juego de ruedas tr a s e r a s  que perm iten
*****

e l  avance d e l muñeco. . -*
.  * ***.*Los muñecos mecánicos de está naturaleza basan su

c a r a c t e r ís t ic a s  fu n c io n a le s  en un e fe c to  m óvil de p a ste s  cor
*  *  * ^  *****

póreas que sim ule o reproduzca lo s  movimientos n a tu ra le s  d e l 

animal que rep re se n ta n .

Esta solicitud versa sobre un muñeco animado que. **+
* * *ap orta  l a  innovación te c n o ló g ic a  de p re se n ta r  a rtic u l& d a  a****

l a  p a rte  d e la n te ra  de su cuerpo c o n s t it u t iv o ,  por e je * -v e r tí-
*  *  * *

cal, una pieza a modo da trapecio, con una rama ahorquillada 
donde va montada una rulina que constituye el apoyo delante­
ro del ouerpo.

El extremo anterior del trapecio se sitúa en el 
interior de una ranura vertical prevista en la zona occipi­
tal de la cabeza, uniéndose a ella por eje horizontal; asi, 
la combinación del eje vertical del trapecio con su apoyo en 
la rulina determina la posibilidad de giro lateral para diri­
gir el avance del muñeco, en tanto que el eje horizontal de 
articulación de la cabeza en el trapecio le permite un movi­
miento vertical de dicha cabeza.

, La cabeza está provista en el interior del morro 
de una pieza imantada situada debajo del nivel de basculació^, 
combinando con ella un bastoncito de mando provisto, en un 
extremo, de otra pieza magnética reversible por giro del bas­
tón para atraer al imán de la cabeza del muñeco o repelerla, 
produciéndose en este caso la oscilación y giro de la misma 
y cambio de dirección de avance del muñeco.
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La lám ina de dibu jos que se acompaña a l a  presen­

te  memoria ayudará a una más completa in te rp re ta c ió n  de l a  

idea expuesta. La f ig u r a  1 & corresponde a una v is t a  esquemá­

t i c a ,  parcialm ente seccionada, d e l muñeco mecánico dg.^jügue-* .**
te  que se s o l i c i t a .  Como puede o b servarse , e s tá  co n stitu id o**.*
por un animal gro tesco  que comprende una cabeza - 1 - ,  y  un -

cuerpo - 2 -  p ro v is to  de extrem idades - 3- .  E l cuerpo - 2 -^oon-
*  *t ie n e  un mecanismo im pulsor, cuya actuación produce e l  g iro

de la s  ruedas tr a s e r a s  - 4-  de apoyo y  avance.

La p arte  d e lan tera  d e l cuerpo - 2- ,  p resen ta  a r t i -

culada por e je  v e r t i c a l  -5 -  una p ie z a  -6 -  a modo de tr& pecio**+ +* + +
con una rama ah o rq u illad a  - 7 -  donde va montada una ruliH a

*  *  +  *

* * *
-8 - que co n stitu ye  e l  apoyo d elan tero  d e l cuerpo -2-.**El-ex­

tremo a n te r io r  d e l tra p e c io  -6 -  se une a l a  cabeza - 1 -  por 

medio de un e je  h o r iz o n ta l -9 --

La cabeza - 1 -  e s tá  p r o v is ta , en e l  in te r io r  d e l 

morro -1 0 - , de una p ie z a  imantada - 1 1 -  situ a d a  debajo del 

e je  - 9 - !  combinando con l a  p ie z a  - 1 1 -  un b a sto n cito  -1 2 -  de 

mando p ro v is to  de una p ie z a  m agnética -1 3 -  r e v e r s ib le  por 

g iro  d e l bastón - 1 2 - .

La f ig u r a  2 & correspondo a una v i s t a  esquem ática, 

parcialm ente seccionada en p la n ta , d el mismo muñeco mecánico, 

en l a  cu al se a p re c ia  l a  d isp o sic ió n  del mecanismo im pulsor 

- 14-  en e l  in te r io r  d e l cuerpo - 2-  y  l a  s itu a c ió n  de l a  ranu^ 

ra  o c c ip it a l  -1 5 -  en l a  cabeza - 1 -  para alojam iento d el t r a ­

p ecio  - 6 - .

A s i, es evid en te que l a  combinación de l a  a r t ic u ­

la c ió n  por e je  v e r t i c a l  -5 -  d e l tra p e c io  - 6 - ,  con su apoyo 

en l a  r u lin a  -8 - determ ina l a  p o s ib ilid a d  de g iro  la t e r a l  p a ­

ra  d i r i g i r  e l  avance d el muñeco, en tanto que e l ig e  h o rizo n t
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-9 - perm ite un movimiento v e r t ic a l  de l a  cabeza - 1 -  en e l

sen tido que indican la s  f le c h a s .

La actu ación , por o tr a  p a rte , d e l bastón r e v e r s i-
*. *.

b le  -1 2 -  produce l a  a tracció n  d e l imán - 1 1 -  situado & o .la
+ * +

cabeza - 1 -  o su re p u ls ió n , produciéndose, en e ste  ca36;.*la 

o s c ila c ió n  y  g iro  de dicha cabeza, en e l  sen tid o  indicado 

por la s  f le c h a s , y  e l  cambio de d irecció n  de avance dei.*mu- 

ñeco.

D escrito  su ficientem en te e l  o b jeto  de e s t § .s o l i ­

c itu d , debe r e s a lta r s e  que l a  d isp o sic ió n  articu lad a-d e'.u n
*  *  +

tra p e c io  entre e l  cuerpo y  l a  cabeza de e s te  muñeco m óvil,
*****

perm ite combinar ventajosam ente su o rie n ta c ió n  la te ra l-n o n
** *

e l  movimiento v e r t i c a l  de l a  cabeza; cu alid ad es que, en com­

b in ación  con l a  o s c ila c ió n  y  g ir o  magnéticos de dicha cabeza 

y  con e l  desplazam iento rodante derivado d e l mecanismo impul 

sor con fieren  a l  muñeco s o lic ita d o  una vanedad de movimiento 

innovadores, de l a  que r e s u lta  una u t i l id a d  y  un b e n e fic io  

o e fe c to  nuevo en l a  función a que se d e s tin a .
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siemgre

I **en los principios fundamentales de la idea, que son esen
cia los que quedan) reflejados en los párrafos da la Hescrig]
ción hecha. En efecto^ el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad I n d u s tr ia l,  e s ta b le c e  como no p ateñ td b les,

en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado"Afijando

* **asi el criterio del legislador en el sentido de que*.̂ p<ten- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella paraba 
pretexto da haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance do la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero da 195§, 20 da marzo da 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar?

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l  p r iv i le g io  de exp lo tació n  e x c lu s i­

va que se s o l i c i t a ,  recaerá  sobre la s  re iv in d ic a c io n e s  s i ­

g u ie n te s: '
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1 á.- MUÑECO MECANICO DE JUGUETE, del tipo de los
que están constituidos por el cuerpo de un animal grotesco
que contiene un mecanismo impulsor, cuya actuación produce
el giro de un juego de ruedas traseras de apoyo y aq&nce, -
y se caracteriza porque la parte delantera del cuergo.'pjre—*#**
senta articulado por eje vertical una pieza a modo de trape
ció, con una rama ahorquillada donde va montada unajrqhina*****
que constituye el apoyo delantero del cuerpo, en tanto que
el extremo anterior del trapecio se situé en el interior de
una ranura vertical prevista en la zona occipital de la ca-* * *
beza, uniéndose a ella por eje horizontal; determinandó la

** * * * t* * *
combinación del eje vertical del trapecio con su apopó'en -* * * +
la rulina la posibilidad de giro lateral para dirigid'el —  

avance, en tanto que el eje horizontal de articulación de - 
la cabeza en el trapecio le permite un movimiento vertical 
de dicha cabeza; estando provista la cabeza, en el interior  ̂

del morro, de una pieza imantada situada debajo del nivel - 
de basculaciÓn, combinando con ella un bastoncito de mando 
provisto en un extremo de otra pieza magnética reversible - 
por giro del bastón para atraer al imán de la cabeza del mu 
ñeco o repelerla, produciéndose en este caso la oscilación 
y giro de la misma y cambio de dirección de avance del muñe 
co.

2a.- Se reivindica, por último, como objeto sobre 
el que ha de recaer el modelo de utilidad que se solicita:- 
MDÑECO MECANICO DE JUGUETE.

30
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